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INTENDENTEDECOMPAÑIASDEQuTO

  co ¡biDERANDO:
QUE sé han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura

pública de conversión de sucrásággtaresesdelos Estados Unidos de América del
capital social de la compañíaÁL NEAB ECUADOR S.A. otorgada ante el
Notario VigésimoNoveno"del DistritoMetrobolitano de Quito el 12 de diciembre
del 2000, con ta solicitud.jpare'su aprobación;

QUE el Departamento Jurídica de Compañias, mediante Memorando No.
040.001.684 de 7 de febrero del 2001, ha emitido informe favorable para su
aprobación;

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución Mo.
ADM.00382 de.19deo2000.
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ARTICULO PRIMERO. APROBAR la conversión de sucres a dólares de los
Estados Unidos de América del capital social de la compañía ALCONLAB
ECUADOR S.A. en los términos constantes de la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del
Disiriio Metropolitano de Quito, tome nota al margen de las matrices de la
escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del confenido
de la presente Resolución; y siente en las copias las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO - DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito
Melropolilano de GQuilo, inscriba la escritura y esta Resolución, tome nola de tal
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Cumplido con lo anterior, remilase a este Despacho copia cenificada de la
escritura pública respectiva.

COMUNIQUESE- DADA y fkmada en el Distrito Metropolitano de Quito,
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Dr” Reherño Salgado Valdez
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¿ A EL CAMION GUuTO

 

Gon esta techa queda INSORTA la pro

sente Resolución, bajo el Ne

del BSSIETRE MERCANTO,TemoA32.

se dá así cumplimiento a lo dispuetto en la

rrisma, de contormidad a lo establecido en

el Decreto 738 del 22 de Agosto de 1975,

publicado en el Registro Oficial 878 del 29

de Agosto deljqn año.
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